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Competencia CSJ 875/2016/CSl
L., P. L. el R., C. G. si derecho de comunica-
ción (art. 652).

Buenos Aires,

Autos y Vistos; Considerando:

1 0) Que tanto el magistrado del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Menores de la ciudad de Mercedes, Provin-
cia de Corrientes, como el del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil n° 85, se declararon competentes para conocer
en la causa.

Aun cuando lo decidido en sede nacional fue dej ado
sin efecto por la Sala K de la cámara del fuero y el tribunal
correntino no escuchó ni notificó al Ministerio Público Fiscal;
la índole del asunto y la existencia de una actuación judicial
simul tánea de ambos tribunales, exigen una pronta intervención
ordenadora, por lo que corresponde a esta Corte dirimir el con-
,flicto positivo de competencia trabado (art. 24, inciso 7°, del
decreto-ley 1285/58) .

2°) Que surge de autos que la menor L. R. L. habitó
en esta Capital Federal desde su nacimiento, ocurrido el 16 de
agosto de 2013, hasta febrero de 2016, momento en el cual la ma-
dre la trasladó a la ciudad de Mercedes, Provincia de Corrien-
tes, a pesar de lo acordado entre las parte~ respecto a que la
menor debía continuar viviendo en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires salvo acuerdo expreso de ambos padres.

Por otra parte, el examen de las constancias corres-
pondientes a estas actuaciones y las relativas a la medida cau-
telar solicitada por el progenitor, demuestran que, además de la
identidad subjetiva, la materia de discusión del proceso radica-
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do en sede provincial comprende la de la medida cautelar trami-
tada en sede nacional en la que fue solicitada la inhibitoria.

Asimismo, existen entre las partes numerosos procesos
sobre alimentos, régimen de visitas, tenencia, denuncia por ex-
torsión y amenazas, y otro por privación ilegal de la libertad,
que tramitan todos en la jurisdicción de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

3 0) Que en lo que aquí interesa, el Código Civil y
Comercial de la Nación asigna el conocimiento de los procesos
relativos a niños, niñas y adolescentes al juez del foro en el
cual se sitúa su centro de vida (art. 716). Asimismo, la ley
26.061 define dicho concepto como el lugar donde ellos hubieren
transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su exis-
tencia.

4 0) Que no puede soslayarse que en el estado actual
de la causa, no es posible determinar si el centro de vida de la
menor se sitúa o no en el lugar donde reside actualmente con su
madre.

5 0) Que este Tribunal tiene dicho que si los magis-
trados en disputa están en situación legal análoga para asumir
el juzgamiento de la causa, la elección debe hácerse valorando
cuál de ellos cuenta con mejores elementos para alcanzar la tu-
tela judicial integral y efectiva de los derechos del niño (Fa-
llos: 327:3987).

6°) Que en virtud de ello, frente a las numerosas ac-
ciones judiciales iniciadas entre las partes ante la jurisdic-
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ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que involucran los
intereses de la menor, en tanto importa la continuidad de la
competencia del tribunal nacional a fin de abarcar la totalidad
de los aspectos vinculados con el conflicto y permitir la unidad
de criterio que evitará el dictado de pronunciamientos contra-
dictorios, es el que en el caso mejor garantiza la citada tutela
judicial.

7°) Que a todo evento el hecho de que el juez nacio-
nal hubiera adoptado una medida cautelar para que se restituya a
la niña a la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(ver copia certificada del acuerdo incorporada a fs. 51/53 y las
resoluciones obrantes a fs. 61/62, 186/187 Y 213/214 vta. del
expediente CIV 9021/2016/CAl agregado según nota de fs. 284) de-
be ser considerado a los efectos de determinar cuál es el tribu-
nal competente.

Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal subrogante y
el señor Defensor General adjunto de la Nación, se declara que

.~
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-jj- resulta competente para conocer en las actuaciones el Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 85, al que se
le remitirán por intermedio de la Sala K de la cámara del fuero.
Hágase saber al Juzgado de Primera Instancia de Familia y Meno-
res de la ciudad de Mercedes, Provincia de Corrientes.

~~J~t)
'C",.- ..

~'\",t

JUAN CARLOS MAQUEDA

VO-jj-
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-//-TO DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON JUAN CARLOS-MAQUEDA
y DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

1 0) Que tanto el magistrado del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Menores de la ciudad de Mercedes, Provin-
cia de Corrientes, como el del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil nO 85, se declararon competentes para conocer
en la causa.

Aun cuando lo decidido en sede nacional fue dej ado
sin efecto por la Sala K de la cámara del fuero y el tribunal
correntino no escuchó ni notificó al Ministerio Público Fiscal,
la índole del asunto y la existencia de una actuación judicial
simul tánea de ambos tribunales, exigen una pronta intervención
ordenadora, por lo que corresponde a esta Corte dirimir el con-
flicto positivo de competencia trabado (art. 24, inciso 7°, del
decreto-ley 1285/58) .

2°) Que surge de autos que la menor L. R. L. habitó
en esta Capital Federal desde su nacimiento, ocurrido el 16 de
agosto de 2013, hasta febrero de 2016, momento en el cual la ma-
dre la trasladó a la ciudad de Mercedes, Provincia de Corrien-
tes, a pesar de lo acordado entre las partes respecto a que la
menor debía continuar viviendo en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires salvo acuerdo expreso de ambos padres.

Por otra parte, el examen de las constancias corres-
pondientes a estas actuaciones y las relativas a la medida cau-
telar solicitada por el progenitor, demuestran que, además de la

-5-



identidad subjetiva, la materia de discusión del proceso radica-
do en sede provincial comprende la de la medida cautelar trami-
tada en sede nacional en la que fue solicitada la inhibitoria.

Asimismo, existen entre las partes numerosos procesos
sobre alimentos, régimen de visitas, tenencia, denuncia por ex-
torsión y amenazas, y otro por privación ilegal de la libertad,
que tramitan todos en la jurisdicción de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

3 o) Que en lo que aquí interesa, el Código Civil y
Comercial de la Nación asigna el conocimiento de los procesos
relativos a niños, niñas y adolescentes al juez del foro en el
cual se sitúa su centro de vida (art. 716). Asimismo, la ley
26.061 define dicho concepto como el lugar donde ellos hubieren
transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su exis-
tencia.

4 o) Que no puede soslayarse que en el estado actual
de la causa, no es posible determinar si el centro de vida de la
menor se sitúa o no en el lugar donde reside actualmente con su
madre.

5 o) Que este Tribunal tiene dicho que si los magis-
trados en disputa están en situación legal análoga para asumir
el j uzgamiento de la causa, la elección debe hacerse valorando
cuál de ellos cuenta con mejores elementos para alcanzar la tu-
tela judicial integral y efectiva de los derechos del niño (Fa-
llos: 327:3987).
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6°) Que en virtud de ello, frente a las numerosas ac-
ciones judiciales iniciadas entre las partes ante la jurisdic-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que involucran los
intereses de la menor, en tanto importa la continuidad de la
competencia del tribunal nacional a fin de abarcar la totalidad
de los aspectos vinculados con el conflicto y permitir la unidad
de criterio que evitará el dictado de pronunciamientos contra-
dictorios, es el que en el caso mejor garantiza la citada tutela
judicial.

Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal subrogante y
el señor Defensor General adjunto de la Nación, se declara que
resul ta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado
Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 85, al que se le
remi tirán por intermedio de la Sala K de la cámara del fuero.
Hágase saber al Juzgado de Primera Instancia de Familia y Meno-
res de la ciudad de Mercedes, Provincia de Corrientes.

HORACIO ROSATTI

lIJAN CARLOS MAQUiOA
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=736730&interno=1 
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